
 

 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO DE USO INTERNO 

INVITACIÓN ABIERTA 016-2025 

OBJETO: “EL PROVEEDOR se obliga con LA PREVISORA S.A. a prestar el servicio 
especializado de “vehículo de reemplazo” al que hace referencia el seguro de 

automóviles para vehículos livianos, ofrecido en el portafolio de LA PREVISORA S.A.” 

1. OBSERVACIONES – EQUIRENT 
 

OBSERVACIÓN  
 

 
 
RESPUESTA: El número de vehículos que el proveedor debe disponer lo estima el mismo. Este 
debe ser suficiente para atender las solicitudes de los asegurados en caso de presentarse un 
siniestro. 
 
Los invitamos a revisar detalladamente el documento de condiciones definitivas y los anexos 
del proceso de selección, ya que en el anexo “Histórico de Servicios”, se detalla el número de 
servicios atendidos mensualmente del periodo enero de 2024 a julio 2025, por tipo de siniestro, 
por ciudad, por tipo de vehículo usado (mecánico o automático. De este anexo encontramos 
que en promedio mes se prestan 52.7 servicios y el promedio de días de cada servicio es de 8.74 
días. Todos los servicios prestados en este periodo de análisis han sido en vehículos automático 
o mecánico. 
 
En cuanto a vehículos tipo camionetas, híbridos y eléctricos no se tiene histórico de prestación 
de servicios. 
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DOCUMENTO DE USO INTERNO 

RESPUESTA: Como se indicó anteriormente y de manera clara lo establece el documento de 
condiciones definitivas y los anexos del proceso de selección, número de vehículos que el 
proveedor debe dispones lo estima el mismo, teniendo en cuenta los datos suministrados en el 
anexo “Histórico de Servicios”. En cuanto a los días máximos, tal y como se define en ítem 12 
del numeral 7 – Condiciones Técnica, nos permitimos transcribir:  
 
(...) 
12. Se tienen establecidos dos opciones conforme al tipo de siniestro; pérdida parcial o menor 
hasta 12 y hasta 20 para pérdida total o severa. No obstante, LA PREVISORA S.A. según el 
análisis correspondiente, podrá aumentar o disminuir dicho periodo, previo aviso al proveedor, 
ya sea para clientes puntuales o a nivel general. 
(...) 
 
Valga aclarar que actualmente se tiene definido que para perdidas menores se otorgar 9 días y 
en pérdidas severas 12 días. El cambio a pérdida parcial o menor hasta 12 y hasta 20 para 
pérdida total o severa, se implementará gradualmente con el proveedor seleccionado. 
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RESPUESTA: Efectivamente la ejecución presupuestal se trabaja descontando 
mensualmente del presupuesto oficial hasta agotar el monto establecido. 
 


